
 

Ibagué Tolima, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO POPULAR S.A. CONTRA TOBÍAS 

QUIÑONEZ VALDÉS RADICACIÓN No.2022-00008-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan el siguiente 

requisito y se corrija en debida forma: 

 

• Debe la parte actora determinar la cuantía del proceso, artículo 

82 numeral 9 del Código General del Proceso. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 

 

Se reconoce al abogado Raúl Fernando Beltrán Galvis, como 

apoderado judicial del demandante, en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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